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Tercero.-EI nuevo régimen de ejercicios y materias profesiona}cs qU.,.e
ahora se aprueba empezará a regir en las pruebas selectivas de Ingreso
que se celebren a partir de 1 de enero de 1989. . ..

Cuarto.-Quedan derogadas cuantas disposlclones de Igualo mfenor
rango se opongan a lo preceptuado en esta Orden.

Madrid, 16 de diciembre de 1988.

SERRA I SERRA

ANEXO

Régimen de ejercicios y materias profesionales comunes

1. Primer ejercicio profesional.-Consistirá en la rcali7ación escri~a
de un ejercicio tipo test, con un máximo de 100 preguntas, sobre «Teona
de la Música», cuyo contenido comprenderá hl1sta el quinto curso de
solfeo.

El ejercicio tendrá una duración no superior a las tres hOías, y será
eliminatorio.

2. Segundo ejercicio profesional.-Consistirá en la interpretación
solista de una obra de estudio elegida por r:I opositor de entre las que
para su instrumento se exija en la convocaloria correspondiente.

El ejercicio tendrá carácter eliminatorio.
3. Tereer ejercicio profesional.

3.1 Consistirá en la interpretación solista de una obra a primera
vista extraída por sorteo d~ entre las ,que propunga el Trib~nal y
entregada al opositor en el momento del examen, dándole el tlempo
necesario para el análisis de la misma.

3.2 El opositor deberá transportar los fragmentos que el Tribunal
considere oportuno, tona alto, tono bajo, tercera menor alta o tercera
menor baja.

3.3 El ejercicio completo tendrá carácter diminatorio.
4. Cuarto ejercicio.-ConsisÜrá en la realización escrita de un

ejercicio cultural, que abarcará tema~ de Teoría y Práctica Gramatical,
Matemáticas, Geometría. Geografia e Historia de España, Naturaleza y
Ciencias Sociales, todo ello a nivel de Graduado Escolar.

E! ejercicio tendrá una duración no supe¡ior a las dos horas y media
y será eliminatorio.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

RESOLUCION de 22 de diciembre de 1988, del Organismo
Nacional de Loterías y Apuestas del Es!ado, por la que se
acuerda incrementar el fondo destinado a premios de la
categorra especial de la jornada !7. a, de Apuestas Deporti
vas, a celebrar el dia 1 de ellero de 1989,

De acuerdo con el apartado 2. 0 de la norma 17.' de las que regulan
los concursos de pronósticos sobre resultados dc partidos de fútbol,
aprobadas por Resolución de este Organismo Nacional de Loterias y
Apuestas del Estado de fecha 5 de agosto de 1988 (<<Boletín Oficial del
Estado» número 191, del lO), el.fnndn de 119.837.692 pesetas. corres
pondiente a premIOs de categona espeCial de la Jornada 15. , de la
temporada 1988-89, celebrada el día 11 de diciembre de 1988, y en la
que no hubo acertantes de dicha categoría, se acumulará al fondo para
premios de la categoría especial de la jornada 17.', que se celebrará el
día 1 de enero de 1989.

Madrid, 22 de diciembre de 1988.-EI Director general, Gregario
Máñez Vindel.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

REAL DECRETO 154311988, de 28 de octubre, sobre
derechos y deberes de los alumnos.

La Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derech,? a la
Educación reconoce y define determmados derechos y deberes baslcos
de los alu~nos, a la vez que establece que éstos podrán asocIarse y
ejercer el derecho de reunión en los Centros docentes.

_._ _..,-,.._._._------

La misma Ley Orgánica, al referirse a las atribuciones de los
Consejos Escolares de los Centros Públicos, encomienda a tales Consejos
determinadas funciones en materia de disciplina de alumnos, de acuerdo
con las normas que regulen los derechos y deberes de los mismos, y
reserva, asimismo, ciertas competencias disciplinarias a los Consejos
Escolares dc los Centros concertados.

El presente Real Decreto viene a desarrollar las aludidas previsiones
legales -contenidas en los articulas 6, 8, 42.l.d) Y 57.d)-, pormenon
zando el contenido de cada uno de los derechos y deberes básicos y
estableciendo determinadas actuaciones de la Administración Educativa
para promover su efectividad, todo ello en el marco de los fines de. la
actividad educativa que, en su artículo segundo, señala la Ley OrgánIca
8/1985, de 3 de julio, reguladora del Dcrecho a la Educación.

El Real Decreto señala asimismo los requisitos a que debe ajustarse
el ejercicio de determinados derechos para hacerlo compatible con los de
los demás miembros de la comunidad educativa, y prevé el necesario
mecanismo para garantizar el respeto de los derechos de los alumnos en
el ámbito escolar.

Por último, y con la finalidad de propiciar la existencia de un
adecuado nivel de convivencia en los Centros docentes, se establece el
marco nornlativü dentro del que deben desenvolverse las competencias
disciplinarias que la Ley Orgánica del Derecho a la Educación atribuyc
a los Consejos Escolares de los Centros. El Real Decreto regula, en
consecuencia, el régimen de faltas y sanciones y las garantías procedi~

mentales a que debe ajustarse la imposición de estas últimas.
En su virtud, previo informc del Consejo Escolar del Estado, de

acuerdo con el Consejo de Estado, a propuesta del MinIstro de
Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión dcl dia 28 dc octubre de 1988,

DISPONGO:

1. Disposiciones generales

Artículo l.o Lo dispuesto en este Real Decreto será de aplicación a
los alumnos que cursen enseñanzas en los Centros docentes a que se
rcfiere el artículo 11 de la Ley Orgánica 8/1985, dc 3 de julio, rcguladora
del Derecho a la Educación.

Art. 2.° Todos los alumnos tienen los mismos derechos y deberes
básicos sin más distinciones que las derivadas de su edad y de las
enseñanzas que se encuentren (.'ursando.

Art. 3.° El ejercicio de los derechos y dcberes de los alumnos se
realizará en el marco de los fines que a la actividad educativa atribuye
el articulo segundo de la Ley Orgánica 8/1985, dc 3 de julio, reguladora
del Derecho a la Educacíón.

An. 4. 0 El ejercicio de sus derechos por parte de los alumnos
implicará el reconocimiento y respeto de los derechos de todos los
miembros de la comunidad educativa.

Art. 5.° La Administración educativa y los órganos de gobierno de
los Centros docentes, en el ámbito de sus respectivas competencias,
velarán por el correcto ejercicio de los derechos y deberes de los alumnos
y garantizarán su efectividad de acuerdo con las normas contenidas' en
la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la
Educación, y en el presente Real Decreto.

l!. Derechos de los alumnos

Art 6.° Uno. Los alumnos tienen derecho a recibir una forma
ción que asegure el pleno desarrollo de su personalidad.

A tal fin se encaminará siempre la programación general de los
Centros docentes en cuya aprobación participarán los alumnos a través
del Consejo Escolar.

Dos. La formación a que se refiere el apartado anterior comprende:

a) La formación en el respeto de los derechos y libertades funda
mentales y en el ejercicio ¡le la tolerancia y de la libertad dentro de los
principios democráticos de convivencia.

b) La adquisición de hábitos intelectuales y técnicas de trabajo, así
como de conocimientos científicos, técnicos, humanísticos, históricos y
estéticos.

c) La formación religiosa y moral que csté de acuerdo con sus
propias covicciones.

d) La capacitación para el ejercicio de actividades profesionales.
e) La formación en el respeto de la pluralidad lingüística y cultural

de España que contiene el derecho a usar y el deber de conocer el
castellano como lengua española oficial del Estado y, en su caso, el
derecho a recibir la enseñan'za de la lengua propia de carácter cooficial.

f) La preparadón para participar activamente en la vida social y
cultural.

g) La formación para la paz, la cooperación y la solidaridad entre
los pueblos. ' j;.. ,

h) El desarrollo armónico de la afectividad, de la autonomía
personal y de la capacidad de relación con los demás.

i) La educación que asegure la protección de la salud y el desarrollo
de las capacidades fisicas.

j) La participación en la mejora de la calidad de la enseñanza.
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Tres, El pleno desarrolio de la personalidad del alumno exige una
jornada de trabajo escolar acomodada a s~ edad. .

Art. 7.° Uno. Todos los alumnos tlenc-n derecho a las mIsmas
oportunidades de acceso a los distint?s .niveles de enseñanz~. En los
niveles no obligatorios no habrá más hmltaCl0nes qu,: las denvadas de
su aprovechamiento o de sus apti~udcs para el estudl? .

Dos, La igualdad de oponumdades se promovera med,anlC:

a) La no discriminación por razón d~ nacimiento, raza, sexo,
capacidad económica, nivel social, convicclOnes políticas, morales o
religiosas, así como por deficiencias fisica.s o psíquicas, o cualqUIer otra
condición o circunstancia personal o sOCIal. .

b) El establecimiento de medidas de acción positiva que garantlcen
la igualdad real y efectiva de oponunidades,

e) La realización de políticas educativas de integración y/o de
educación especial.

Art. 8,° Uno. Los alumnos tienen derecho a que se respete su
libertad de conciencia, sus convicciones religiosas, morales .o idc91ógi
cas, así como su intimidad e-n lo que respecta a tales creenCiaS o
convicciones.

Dos, En el marco de lo establecido en la Ley Orgánica 8(1985, dc
"3 de julio, reguladora del Derecho a la Ed ucación, el derecho a que se
refiere el apartado anterior se garantiza mediante:

a) El fomento de la capacid~d Y,actitud crít,ica de los aluJ"!lno~ que
posibiliten a los. mismos la reallzaClón de opCIOnes de conCienCIa en
libenad,

b) La información a los alumnos Y', en su caso,. a sus padres o
tutores acerca del carácter propio del Centro, cuyos titulares lo hayan
establecido,

e) La elección por parte de los alumnos ~ ,de su~ padres o tutores,
si aquéllos son menores de edad, de la fO':ffiaclOn relIgIOsa o moral q.~e
resulte acorde con sus creencias o convicclOnes. sin que de csta elecclOn
pueda derivarse discriminación alguna.

d) En los términos previstos en los aniculos 18 y 22 de la I.;ey
Orgánica 8(1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la EducaclOn,
las enseñanzas se basarán en la objetividad y exclmrán. toda r:n::.t~lpula
ción propagandística o ideológica de los alu~nos,_ sm perjU~clO. del
derecho a la libertad de expresión, que se eJercera en los termmos
previstos en el ordenamiento jurídico.

Art. 9.° Uno. Todos los alumnos tie-nen derecho a que ~e respete
su integridad fisica y moral y su digni9-ad .personal, no pudIendo ser
objeto, en ningún caso, de tratos vCjatonos o degradantes. o. que
supongan menosprecio d~ su integri9ad t1sI~a o moral o de su dlgmdad.
Tampoco podrán ser objeto de castIgos fi~IC,?S o morales.

Dos. Todos los alumnos tienen, aSImlsm'=\ derecho a que s!J
actividad académica se desarrolle en las debidas condiciones de segun
dad e higiene,

Tres. Los Centros docenks estarán obligados a guardar ~eserva

sobre toda aquella información de que dispongan acerca de las cIrc~ns
tancias personales y familiares del alumno, sin perjuicio de la comu!1lCa~

ción inmediata a la Administración Pública competente cuando dlc~as
circunstancias puedan implicar malos tratos par~_ el alumno. o cualqUIer
otro incumplimiento de los deberes de protccclOn estableCidos por las
leyes para la guarda de los menores,

Art, 10. Uno, .Los alumnos ticncn derecho a panicipar en el
funcionamiento y cn la vida de los Ce.ntros, en .la actividad escolar,Y .c.n
la gestión de los mismos, en los térmmos preVIstos en la l.7y Orgamca
8(1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la EducaclOn,

Dos, La panicipación de los alumnos en el Consejo Escolar del
ESlado en los Consejos Escolares Temtonales y en los Consejos
Es'cola;es de los Centros, o en otros órganos de gobierno que, en su ~aso;
se establezcan en los Reglamentos orgánicos de los Centros, se reahzara
de acuerdo con las disposiciones vigentes al respecto.

An, 1L Uno, Los Reglamentos orgánicos de los Centros regula
rán la composición y funcionamiento de una Junta de Delegados,
órganocolegíado integrado por representantes de los alumnos de los
distintos cursos académicos, y por los representantes de los alumnos en
el Consejo Escolar del Centro,

Dos,Las Juntas de Delcgados tendrán las funciones que les
atribuyan los Reglamentos orgánicos de los Centros, entre las que
deberán figurar las de:

a) Informar a los Consejeros escolares estudiantiles de lit problemá
tica de cada grupo o curso,

b) Ser informados por los representanlcs de los alumnos en el
Consejo EScolar sobre los temas tratad~s en el m1sn:o; _. . .

c) Elaborar informes para el Consejo Escolar a mlCtallva propia o
a petición de éste. .

d) Elaborar propuestas de modificación del Reglamento de régrmen
interior. -

e) Informar a los estudiantes de sus actividades. , .
f) Elaborar propuestas de critenos para la confecclOn de los

horarios de actividades docentes y extraescolares,

Tres. Los Reglamentos orgánicos, al establecer las normas de
funcionami~nto de las Juntas, deberan en todo caso conte~plar el
derecho de sus miembros a ser informados y contendrán las funci~ncs

necesarias para que dispongan de los medios precisos para su actuaCIón.
Cuatro. Los mlembros de la Juma de Delegados serán ckgidos

mediante sufragio directo y secreto entre alumnos matric,:,-lados en el
Centro a partir del ciclo supenior de Educación General Baslca y podrán
ser objeto de revocación en los términos que se establezcan en los
Reglamentos orgánicos de los Centros. Asimismo, n~) p{~drán ser
sancionado~ por el ejercicio, en los términos de la normativa VIgente, de
sus funciones como portavoces de los alumnos.

Art. 12. Los alumnos tienen derecho a ser informados por los
miembros de la Junta de Delegados y por los representantes de las
asociacines de alumnos, tanto de las cuestiones prop.ias de su Centro,
como de las que afecten a otros Centros docentes, SIempre que no se
alter~ el normal desarrollo de las actividades del Centro, y de acuerdo,
en su caso, con lo que se establece en el artículo 14.2 de este Real
Decreto respecto al ejercicio del derecho de reunión.

Art. 13. Los alumnos tienen derecho a asociarse, creando asociacio
nes, federaciones y confederaciones de alumnos, las cuales pod~án

recibir a)-'udas, todo ello en los términos previstos en .la legislacl~n
vigente. Igualmente tienen derecho a constituir cooperatlYas cducaclO~

nales en los términos previstos en la Ley General de .cooperatrvas.
Art. 14. Uno. En los términos previstos en el artículo 8 de la Ley

Orgánica 8/1985, dc 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación,
los alumnos podrán reunirse en los Centros docentes para actIVidades de
carácter escolar o extraescolar, así como para aquéllas otras a las que
pueda atribuirse una finalidad educativa o formativa.

Dos. Los Directores de los Centros garantizarán el ejercicio del
derecho de reunión de los alumnos. En la programación general de los
Centros se establecerá el horario que dentro de la jornada escolar se
reserve al ejercicio de este derecho. Dentro de las atribuciones de
dirección v coordinación que les confiere la Ley Orgánica 8/1985, de 3
de julio reguladora del Derecho a la Educación, lds Directores de los
Centros'facilitarán el uso de los locales y su utilización para el ejercicio
del derecho de reunión, teniendo en cuenta el normal desarrollo de las
actividades del Centro.

An, 15, U no, Los alumnos tiencn derecho a recibir las ayudas
precisas para compensar posibles carencias de tipo familiar, cl:onómico
y sociocultural. de forma que se promueva su derecho de acceso a los
distintos niveles educativos. .

Dos. La Administración educativa garantizará este derecho
mediante una política de becas adccuada a las necesidades de los
alumnos.

Tres. La Administración educativa articulará las medidas oportu
nas para compatibilizar la continuación de los estudios con el servicio
militar o la prestación social sustitutoria en la medida en que estos lo
permItan.

Cuatro. Los alumnos forzados a un lraslado obligatono del lugar de
residencia habitual recibirán asimismo especial atención.

Cinco. Los Centros docentes podrán mantener relaciones con otros
servicios públicos y comunitarios para atender las necesidades de todos
los alumnos y especialmente de los desfavorecidos sociocultural y
económicamente.

An. 16. Uno. En las condiciones académicas y económicas que se
establezcan, los alumnos que padezcan infortunio familiar gozarán de la
protección social oportuna para que el infortunio sufrido no determine
la imposibilidad de continuar y finalizar los estudios que se encuentren
cursando.

Dus, La prolección social a que se refierc el apanado anlerior
comprenderá el establecimiento de un adecuado régimen de becas y, en
su caso, la adjudicación de plazas en residencias estudiantiles.

Tres. En las condiciones quc se establezcan, los poderes públicos
promoverán la concesión de ayudas a familias que acojan alumnos
acreedores de protección social.

Art, 17. Los alumnos que no tengan cubiena la asistencia médica
y hospitalaria en el seno familiar, gozarán de cobertura sanitaria en los
términos previstos en la legislación vigente.

Art, 18, En casos de accidcnle o dc cnfcrmedad prolongada, los
alumnos que cursen enseñazas obligatorias tendrán derecho a la ayuda
precisa, ya sea a través de la orientación requerida, material didáctico o
Profesores de apoyo, para que el accidente o enfermedad no suponga
detrimento de su rendimiento escolar.

Art. 19. Uno. Los alumnos tienen derecho a que su rendimiento
escolar sea valorado conforme a criterios de plena objetividad, La
aplicación del proceso de evaluación continua del alumno requiere su
asistencia regular a las clases y actividades programadas para las
distintas materias que constituyen el plan de estudios.

Dos, Sin perjuicio de la facultad que, en todo caso, corresponde a
los alumnos o a sus padres o tutores de solicitar aclaraciones de sus
Profesores sobre la calificación de actividades académicas o de evalua
ciones parciales o finales de cada curso, aquéllos o sus representantes
legales pueden reclamar contra las calificaciones de dichas evaluaciones,

Tres. Las reclamaciones, que se formularán y tramitarán de
acuerdo con el procedimiento que reglamentariamente se. establezca,
podrán basarse en:
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a) Inadecuación de la prueba propuesta al alumno a los objetivos
y contenidos de la materia sometida a evaluación y al- nivel previsto en
la programación por el órgano didáctico correspondiente.

b) Incorrecta aplicación de los criterios de evaluación establecidos.

Cuatro. A efectos de lo dispuesto en el apanado anterior. cada
Centro deberá hacer público al comienzo del curso escolar los objetivos
y contenidos mínimos exigibles para obtener una valoración positiva en
las distintas materias o áreas, así como los criterios de evaluación que
vayan a ser aplicados.

Art. 20. Uno. Los alumnos tienen derecho a recibir orientación
escolar y profesional para conseguir el máximo desarrollo personal,
social y profesional, según sus capacidades, aspiraciones o intereses. A
tal fin la Administración educativa establecerá los recursos necesarios.

Dos. De manera especial, se cuidará la orientación escolar y
profesional de los alumnos con dificultades .fisicas o psíquicas o con
carencias sociales o culturales.

Tres. La orientación profesional se basará únicamente en las
aptitudes y aspiraciones de los alumnos y de las alumnas con exclusión
de toda diferenciación por razón de sexo. Se desarrollarán las medidas
de acción positiva necesarias para garantizar en esta materia la igualdad
de oportunidades.

Cuatro. Para hacer efectivo el derecho de los alumnos a la
orientación escolar y profesional, los Centros recibirán el apoyo necesa
rio de la Administración educativa, que podrá promover a tal fin la
cooperación con otras Administraciones e Instituciones.

Cinco. Los Centros docentes se relacionarán con las Empresas
públicas y privadas del entorno, a fin de facilitar a los alumnos el
conocimiento del mundo del empleo y la preparación profesional que
habrán de adquirir para acceder a él.

Seis. A los efectos previstos en el apanado anterior, la programa
ción general de los Centros incluirá las correspondientes visitas o
actividades formativas.

Art. 21, Uno. Todos los miembros de la comunidad educativa
están obligados al respeto de los derechos que se establecen en el
presente Real Decreto.

Dos. Los actos que se produzcan en el ámbito de cada Centro
dOCente que no respeten los derechos de los alumnos o supongan el
establecimiento de impedimentos para su ejercicio por parte de los
demás miembros de la comunidad educativa, podrán ser objeto de
denuncia por aquéllos o por sus padres o tutores ante el Director del
Centro docente, o en el caso de Centros sostenidos con fondos publicos
ante el Consejo Escolar.

- Tres. Previa audiencia de los interesados y consulta, en su caso, al
Consejo Escolar del Centro, el Director adoptará las medidas que
procedan conforme a lo dispuesto en la legislac~(m vigente.

Cuatro. Con independencia de lo anterior, la denuncia podrá ser
formulada ante la Administración educativa competente, cuya resolu
ción podrá ser recurrida según la vigente Ley de Procedimiento
Administrativo.

lll. Deberes de los alumnos

An. 22. El estudio constituye un deber básico de los alumnos. Este
deber se extiende a las siguientes obligaciones:

a) Asistir a clase y participar en las· actividades orientadas al
desarrollo de los planes de estudio.

b) Respetar los horarios aprobados para el desarrollo de las
actividades del Centro. ,

c) Seguir las nrientaciones del profesorado respecto de su aprendi
zaje.

d) Respetar el ejercicio del derecho al estudio de sus compañeros.

An. 23. Constituye un deber de los alumnos el respeto a las normas
de convivencia dentro del Centro docente. Este deber se concreta en las
siguientes obligaciones:

a) Respetar la libertad de conciencia y las convicciones religiosas y
morales, así como la dignidad, integridad e intimidad de todos los
miembros de la comunidad educativa..

b) No discriminar a ningún miembro de la comunidad educativa
por razón de nacimiento, raza, sexo o por cualquier otra circunstancia
personal o social.

e) Respetar el carácter propio de los Centros~ cuando exista, con
sujeción en todo caso a lo dispuesto en el articulo 6.1 c) de la Ley
Organica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación.

d) Respetar y utilizar correctamente los bienes muebles y las
instalaciones del Centro.

e) Participar en la vida y funcionamiento del Centro.

IV. Faltas, sanciones y garantías procedimentales

Art. 24. Uno. Ningún alumno podrá ser sancionado por conduc
tas distintas de las tipificadas como faltas de este Real Decreto.

Dos. Ningún alumno podrá ser privado del ejercicio de su derecho
a la educación ni, en el ~aso de la educación básica obligatoria, de su
derecho a la escolaridad.

Tres. No podrán imponerse sanciones contrarias a la integridad
fisica y a la dignidad personal del alumno.

Cuatro. La imposición de las sanciones previstas en este Real
Decreto respetará la proporcionalidad con la correspondiente falta y
deberá contribuir a la mejora del proceso educativo dc los alumnos.

A estos efectos los órganos competentes para la instrucción del
expediente o para la imposición de sanciones, dchaán tener en cuenta
la edad del alumno, tanto en el momento_ de decidir su incoación o
sobreseimiento como a efectos de graduar la aplicación de la sanción
cuando proceda.

Cinco. La imposición de sanc.:iones deberá ajustarse a las garantías
procedimentales establecidas en este Real Decreto.

SeIs. Los Consejos Escolares de los Centros sostenidos con fondos
públicos supervisarán el cumplimiento efectivo de las sanciones en los
ténninos en que hayan sido impuestas.

Art. 25. Uno. Las faltas pueden ser leves, graves y muy graves.
Dos. Son faltas leves:

a) las faltas injustificadas de puntualidad.
b) l.;ls faltas iniustificadas de asistencia a clase.
c). El deterioro no grave, ~ausado intencionadamente, de las depen

denCIaS del.Centro, del matenal d~ éste, o de los objetos y pertenencias
de otros mIembros de la comundlad educativa.

d) Cualquier acto injustificado que perturbe levemente el normal
desarrollo de las actividaJes del Centro.

Tres. Son faltas graves:

a) Los actos de indisciplina, injuria u ofensas graves contra los
miembros de la comunidad educativa.

b) La agresión fisica grave contra los demás miembros de la
comunidad educativa.

c) La. suplantació~ de personalidad en actos de la vida docente y la
falslficaclOn o sustracCIón de documentos académicos.

d) Causar por uso indebido daños graves en los locales, material o
d~cumentos del Centro o en los objetos que pertenezcan a otros
mIembros de la comunidad educativa. .

e) Los actos injustificados que perturben gravemente el normal
desarrollo de las actividades del Centro.

f) La reiterada y sistemática comisión de faltas leves en un mismo
curso- académico.

Cuatro. Son faltas muy graves:

. a) Los actos de indisciplina, injuria u ofensas muy graves contra los
mIembros de la 'comunidad educativa.

b) La agresión fisica muy grave contra los demás miembros de la
comunidad educativa.

e) Las faltas tipificadas como graves si concurren las circunstancias
de colectividad y/o publicidad intencionada.

d) La incitación sistemática a actuaciones gravemente perjudiciales
para la salud y la integridad personal de los miembros de la comunidad
educativa del Centro.

e) La comisión de ttes faltas graves en un mismo curso académico.

Art. 2~. Por las faltas enumeradas en el articulo anterior podrán
imponehe',las siguientes sanciones:

Uno. Por las faliás leves:

a) Amonesllición privada. .
b) Amonestación por escrito, de la que conservará constancIa el

Jefe de Estudios y que será comunicada a los padres, en los casos en los
que los alumnos sean menores de edad. . .

e) Realización de tareas, si procede, que cooperen en l~ reparaClOn,
en horario no lectivo del deterioro a que se refiere el artIculo 25.2 c).

d) Realización de tareas que contribuyan a la mejora y desarrollo
de las actividades del centro.

Dos. Por las faltas graves:

a) Apercibimiento que constará en el expediente individual del
alumno en el caso de continuas faltas injustificadas de asistencia, en el
que se incluirá un informe detallado del Profesor de la materia. del tutor
y del Jefe de estudios sobre dicha actitúd.

b) Realización de tareas que contribuyan a la reparación de los
daños materiales causados, si procede, o a la mejora y desarrollo de las

.actividades del Centro. Estas tareas deberán realizarse en horario no
lectivo por un periodo que no podrá exceder del comprendido entre dos
evaluaciones.

c) Cambio de grupo o de clase del alumno.
d) Suspensión del derecho de asistencia al centro o a determinadas

clases por un período máximo de siete días lectivos, sin que ello
implique la pérdida de alguna evaluación y sin perjuicio de que conlleve
la realización de determinados deberes o trabajos en el domicilio del
alumno. .
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Tres. Por las faltas muy graves:

a) Pérdida del derecho a la evaluación continua para el curso de
que se trate en el caso de haberse producldo t.res apercibimientos de los
que s.e recogen en la letra a) del apartado antenor. En este caso el alumno
se someterá a las pruebas que, al efecto, se establezcan.

b) Realización de tareas que contribuyan a la reparación de los
daños materiales causados, si procede, o a la mejora y desarrollo de las
actividades del Centro. Estas tareas deberán realizarse en horario no
lectivo por un período que no podrá exceder de seis meses.

~) Privación del derecho de aSi03tci.l(.;iá al Lt:ntro o a delermin~das

clases por un período superior a siete e infe~ior a ql:lince dí.as lec~n:o.s,
sin que ello implique la pérdida de la evaluaCión continua y sm I?eryUlclO
de que conlleve la realización de determinados deberes o trabajOS en el
domicilio del alumno.

d) Inhabilitación por un tiempo que no podrá ser inferior al que
reste para la terminación del correspondiente curso escolar, para cursar
enseñanzas en el Centro en que se ha cometido la falta.

En el supuesto de que esta sanción tenga una du.r~ción superior a la
aludida anteriormente, el alumno podrá ser admItIdo en el Centro,
previa petición y comprobación de un cambio positivo de actitud,"
apreciada por el Consejo Escolar del Centro. .

La Administración Educativa procurará al alumno sancIOnado un
puesto escolar en otro Centro docente o, d,: no e~istir plazas y si .se trata
de alumnos que cursen enseñanzas no oblIgatonas, en la modalIdad de
enseñanza a distancia.

Art.27. Uno. Los actos que no alcancen la consideración de falta
leve serán corregidos por el correspondiente Profesor y, en su caso, por
el tutor del curso.

Do.s. Las faltas leves serán sancionadas por el Profesor correspon
diente o por el tutor si la naturaleza de aquéllas así lo ~xige. .

Tres. La Comisión de faltas graves y muy graves seran sanclO.nadas
por el Consejo Escolar del Centro, si se trata de Centros públIcos o
concertados.

Cuatro. Si se trata de alumnos menores de edad, se pondrá en
conocimiento de sus padres o tutores la falta cometida y la sanción que,
en su caso, se impusiera. .

Art. 28. Uno. No podrán imponerse sanciones por faltas graves o
muy graves sin la previa instrucción de un expediente, que, tras la
recogida de la necesaria información, acuerde el Director de los Centros
sostenidos con fondos públicos, bien por propia iniciativa o bien a
propuesta del Consejo Escolar del Centro.

Dos. La instrucción del expediente se llevará a cabo por un
Instructor designado por el Consejo Escolar del Centro.

Los alumnos o sus padres o tutores podrán recusar al Instructor
cuando de su conducta o manifestaciones pueda infcrirse falta de
objetividad en la instrucción del expediente.

Tres. La instrucción del expediente deberá acordarse en el menor
plazo posible, en todo caso no superior a los diez días, d~sde que se tuvo
conocimiento de los hechos tipificados como faltas sancIonables en este
Real Decreto. Las faltas graves y muy graves prescribirán transcurridos
tres meses.

Cuatro. Instruido el expediente se dará audicJl("ia al alumno y, si es
menor de edad, a sus padres o tutores, al menos cuando se le notifiquen
las faltas que se le imputan y la propuesta de sanción que se eleve al
Consejo Escolar del Centro. El plazo de instrucción del expediente no
deberá exceder de siete días.

Cinco. No obstante lo dispuesto en los ap<lhados anteriores, la
imposición de las sanciones a que se refieren los apartados 2 a) y 3 a)
del artículo 26 no requerirá la previa instrucción del expediente. En tales
supuestos, el Consejo Escolar del Centro resolverá previa audiencia al
interesado o a .sus padres o tutores, y a propuesta del Profesor de la
mate,ria, del tutor y del Jefe de Estudios.

Art. 29. Cuando sean necesarias para garantizar el normal desatT?
llo de las actividades del Centro, el Instructor podrá proponer al Consejo
Escolar la adopción de medidas provisionales, entre ellas la suspensión
temporal del derecho de asistencia al Centro o el cambio provisional de
grupo del alumno, cuando el expediente se haya incoado por conductas
que pudieran oonstituir faltas muy graves.

Art. 30 Uno. El Director, a propuesta del Conscjo Escolar del
Centro podrá decidir la no incoación de expediente sancionador cuando
concurran circunstancias colectivas que así lo aconsejen.

Dos. El Consejo Escolar tendrá en cuenta las circunstancias .I'"rso
nales, familires o sociales del alumno, en el momento de dec1dlr la
resolución o sobreseimiento del expediente disciplinarlo, y a los efectos
de graduar la' aplicación de l~s. sanciones que procedan. A tales efectos
el Consejo Escolar podrá solICItar, en su caso, un mforme pSICO·SOClO
familiar.

Asimismo podrá instar a los padres o tutores del alumno o a las
instancias públicas competentes a que adopten las medidas dirigidas a
modificar las aludidas circunstancias personaJes, familiares o sociales
cuando parezcan determinantes de la conducta del alumno.

Art. 31. Uno. La resolución del expediente déberá producirse en
el plazo maximo de un mes, desde la fecha de iniciación del mismo.

Dos. Cuando en las mismas se impongan sanciones por faltas muy
graves o grav~s, las resolucion~s a que se. refiere el apartado ~nter:i?r
podrán ser objeto de reclamaclón, respectIvamente, ante la DuccclOn
General de Centros Escolares o la Dirección Provincial correspondiente.
en el plazo de quince dlas contados a partir de la notificación al
interesado de dicha resolución. La resolución de dichas reclamaciones
tendrá lupr, en el plazo dc quince días desde la fecha de presentación
de las mIsro,as.

Tres. La resolución de la Dirección General de Centros Escolares o
de la Dirección Provincial correspondiente podrá ser objeto de Jos
recursos establecidos en la legislación vigente.

DISPOSICIONES ADICIONALES
Primera.-Los Centros docentes podrán establecer en sus Reglamen

tos de régimen interior normas de convivencia que garanticen el
correcto desarrollo de las actividades académicas, el respeto entre todos
los miembros de la comunidad educativa y el uso adecuado de las
dependencias e instalaciones del Centro.

Segunda.-El Consejo Escolar podrá cstablecer una Comisión en su
seno encargada de velar por el cumplimiento de las normas de
convivencia, en la que estarán representados padres, Profesores y
alumnos.

Tercera.-Los Reglamentos de régimen interior serán elaborados con
participación de los alumnos y aprobados por el Consejo Escolar, en el
caso de Centros sostcnidos con fondos públicos. Estos Reglamentos, que
no podrán tipificar conductas sancionables ni establecer procedimientos
sancionadores, contendrán las previsiones necesarias para asegurar la
aplicación de este Real Decreto.

Cuarta.-Las normas sobre faltas, sanciones y garantías procedimen
tales constituirán el marco general de aplicación para los Centros
privados no concertados, que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
25 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a
la Educación, gozarán de autonomía para establecer sus nonnas de
convivencia y para determinar el órgano al que correspondan las
facultades sancionadoras.

Quinta.-La regulación contenida en el presente Real Decreto se
aplicará supletoriamente, de conformidad con lo establecido en el
artículo 149.3 de la Constitución, en las Comunidades Autónomas que
tengan reconocida competencia en sus Estatutos, en materia de educa
ción.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Los Reglamentos de régimen interior en vigor deberán
adaptarse al presente Real Decreto y, en ningún caso, podrán aplicarse
si se oponen a lo dispuesto en el mismo.

Segunda.-Hasta tanto se aprucben los correspondientes Reglamentos
orgánicos, los Consejos Escolares de los Centros podrán establecer las
juntas a que se refiere el artículo 1I de este Real Decreto con funciones
limitadas a las que se e.stablecen en el apartado 2 del mismo.

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igualo inferior rango se
opongan a lo dispuesto en este Real Decreto.

DISPOSICIONES FINALES

Prímera.-Uno. Se autoriza al Ministerio de Educación y Ciencia
para dictadas disposiciones de ejecución y desarrollo de lo éstablecido
en este Real Decreto.

Dos. Se autoriza al Ministerio de Educación y Ciencia para adaptar
Jo dispuesto en este Real Decreto a las peculiaridades que se deriven de
la normativa especifica de los Centros a que se refiere el artículo 11.2,
de la Ley Orgánica 8/1985, dc 3 de julio, reguladora del Derecho a la
Educación. .

Segunda.-EI presente Real Dccreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 28 de octubre de 1988.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Educación y Ciencia,
JAVIER SOLANA MADARIAGA


